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b. Proyecto de investigación y editorial
c. Antecedentes y justificación
Abundan, en la atención de los problemas públicos en el país, los sistemas nacionales (SNs) en diferentes materias: Sistema Nacional de Transparencia; Sistema Nacional Anticorrupción; Sistema Nacional de Seguridad Pública; Sistema Nacional de Salud, entre muchos, muchos más. Pero, dicha abundancia no agrega certidumbre, por el contrario, genera un mar de denominaciones que complican el entendimiento de la organización de los poderes públicos, ya por su diversidad vocacional, ya por su diferente naturaleza jurídica.
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé la existencia de algunos de esos sistemas nacionales: Salud; Mejora Continua de la Educación, Seguridad Pública; Información en Seguridad Pública; Planeación Democrática; Información Estadística y Geográfica; Anticorrupción; Ciencia, Tecnología e Innovación; Ductos de Transporte y Almacenamiento; Archivos; Búsqueda de Personas.
Otros más, son derivaciones de la legislación secundaria y algunos se formalizan como parte de acuerdos y convenios para operar diferentes materias que suponen colaboración interinstitucional. Como se puede inferir, el origen jurídico es diverso e incierto. También, su integración y funcionamiento son casuísticos o francamente arbitrarios.
Como lo reconoce Cossío Díaz (8/10/2019), el conjunto de esos sistemas resulta en un abigarrado y desordenado cuerpo de instituciones, supuestos, técnicas y relaciones que complica la atención de las administraciones públicas federales y locales. Algunos, justifican su existencia por la importancia coyuntural de su materia, otros se acomodan más en la estrategia del manejo de imagen política que se quiere lograr frente a la opinión pública. 
En un régimen federal, como el mexicano, la integración de sistemas nacionales debiera implicar el reconocimiento de que determinada materia, ya por su relevancia social, ya por su gravedad intrínseca, no puede atenderse solo dentro de los límites de un espacio institucional dado. Así, resulta insuficiente para ciertas materias el manejo solitario del gobierno federal o la intervención acotada de los gobiernos estatales y municipales o el soliloquio de los órganos legislativos y judiciales. Es deseable, entonces, un esfuerzo nacional, que alinee las capacidades (verticales y horizontales) del Estado federal.
El problema es que el Estado federal mexicano ha mostrado no solo escasa vocación por la acción concertada de sus diferentes espacios institucionales, sino nula capacidad para definirla en términos jurídicos, políticos y operativos. Es decir, hay un importante filón discursivo sobre federalismo, pero no una abierta discusión, definición y puesta en marcha de la federación mexicana y sus relaciones intergubernamentales. Las categorías Federalismo y Estado federal se complementan, pero son diferentes (Watts, 2006)
Planteado como problema de conocimiento, no se sabe a ciencia cierta cuál es el origen, naturaleza jurídica, integración y operación de los sistemas nacionales, así mismo se desconoce, sobre las políticas que se les derivan, el rol, facultades, recursos, estándares y expectativas de cada uno de los integrantes sistémicos. Quizá, la inmersión en cada uno de ellos refleje pulcritud estructural y funcional, pero aun así se percibe lejanía con sus pretensiones “nacionales”.
En estricto rigor, en este trabajo el foco de interés está puesto en aquellos sistemas nacionales creados para incluir a los gobiernos federal, estatales y municipales (y otros actores relacionados con lo público) bajo la lógica de que los problemas que los convocan desbordan sus capacidades particulares y, simultáneamente, reconocen el beneficio de la actuación intergubernamental, inclusiva. En consecuencia, aquellos denominados sistemas nacionales de integración exclusiva y excluyente quedan fuera del estudio.
La selección de los sistemas nacionales, objeto de estudio, se ha realizado teniendo como guía el diseño manifiesto en la legislación que les da vida, es decir, ha bastado con que, en la formalidad de la ley general correspondiente, se definan como espacios institucionales de relaciones intergubernamentales. Ya después, su estructura, puesta en marcha, eficacia e interacción es la materia de investigación. La tabla siguiente contiene los sistemas aludidos:
	Sistema nacional

	Para la Igualdad entre Mujeres y Hombres

	De Salud

	De Desarrollo Social 

	De Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres

	De Cambio climático

	De Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes

	De Mejora Continua de la Educación

	De Mejora Regulatoria

	De Protección civil

	Para el Desarrollo Integral de la Familia

	Anticorrupción.

	De Seguridad Pública

	De Transparencia y acceso a la información pública



Aclarado el foco de atención, es menester señalar que un histórico déficit de operación federalista y relaciones intergubernamentales modeladas autoritaria y unilateralmente justifican el abordaje de los sistemas nacionales. Su utilidad potencial, como instrumento de actuación racional y democrático, se desvanece ante el desconocimiento del fenómeno. En efecto, en México hay pocos referentes sobre la reconducción publiadministrativa en clave federalista y de concierto intergubernamental; en su lugar, abundan las justificaciones para postergarla recurrentemente.
La historia es aleccionadora. La reivindicación del federalismo en México ha sido intermitente. Contemporáneamente, la Constitución de 1917 definió como federal el arreglo del Estado mexicano, con atractivas promesas de reivindicar la vida de estados y municipios. Desde el inicio, el texto político fundante reconoció que el Poder Supremo se derivaba de la voluntad de las entidades constituyentes y que no por ello perdían soberanía en su régimen interno.
Más aún, aunque la federación mexicana reconoce sólo dos esferas de soberanía y dos órdenes jurídicos (federal y estatal); el municipio fue preceptuado constitucionalmente como medida precautoria para protegerlo de históricos sometimientos ocurridos durante la primera centuria de la vida independiente. Así, en el artículo 115, el municipio encuentra (formalmente) garantías de existencia, institucionalización y facultades que trascienden la voluntad de los estados a los que pertenecen. Dicho categóricamente, la Constitución posee espíritu federalista, aunque los hechos la contradigan a menudo.
A la federación mexicana (y al federalismo) no le ha sido armónico ni el sistema político ni la configuración de la Administración Pública. El primero tuvo su primera manifestación contraria en la concentración del poder político en las manos del presidente, al convertirlo en el gran decisor de la vida interna del partido dominante y en el gran elector al designar a su sucesor, durante los primeros años postres a la Revolución.
Después, el Gobierno Federal (en manos del presidente) fue el punto de partida de la fuerza centrífuga que configuró la Administración Pública en modo centralizado, desvaneciendo así las capacidades institucionales de estados y municipios, acaso implementadores de las decisiones de aquel.
Solo un breve periodo, posterior a la hipercentralización, mostró posibilidades de cambio en el arreglo centralista, ubicado en las décadas del ochenta y noventa del siglo XX. En la primera, por el agotamiento y crisis del esquema concentrador se tuvo que recurrir a la redistribución de facultades para aligerar la carga del Gobierno Federal, en la segunda, por un franco proceso mundial de descentralización y, a nivel nacional, por la emergencia de gobiernos alternos (alternancia política) en estados y municipios.
En efecto, crisis y reacomodo del poder político fueron caldo de cultivo para incluir/fortalecer gobiernos estatales y municipales; fue la época de la descentralización en México. Sin embargo, esa ola descentralizadora (de recursos y funciones) no logró transformarse en refundación del Estado federal, por lo que su vida fue efímera y poco productiva en términos federativos y de relaciones intergubernamentales: el poder político siguió habitando tendencialmente en el centro (o en las élites políticas).
Desde el alba de este milenio, se ha notado un reflujo hacia el centro (Aguilar y Ramírez, 2020). Por diversas razones, entre las que destaca un ambiente de fracaso imputado a los gobiernos estatales y municipales y dudas sobre sus capacidades para realizar con éxito las tareas transferidas durante las décadas finiseculares, la tendencia indica una reducción de los puntos de decisión y gobierno.
México vive, entonces, una fuerte tensión entre el reconocimiento de que hay problemas de escala compleja que aconsejan la alineación de capacidades, recursos, energías, conocimientos y voluntades de los diversos órdenes de gobierno y de los poderes públicos en general, y la resistencia a convocarlos, respetarlos, justipreciarlos e involucrarlos, de cara a la coproducción pública.
Esta tensión y déficit operativo se refleja en el siguiente supuesto:
Los sistemas nacionales con pretensiones de gestión intergubernamental y federativa, así como de hecho sucede, se ubican en un conjunto mayor confuso y variopinto, lo que, parcialmente, impide reconocerles estándares de desempeño nacional, así como definirles rol y contribución de los gobiernos federal, estatales y municipales en las políticas correspondientes.
Conceptos y fundamentos centrales
Aunque ya se ha dicho que el federalismo es una de las fuentes discursivas más importantes en la valoración de la historia mexicana, es necesario establecer lo que se entiende por Estado federal. Watts (2006: 29) lo define como “aquella formación estatal que a través del reparto de poder entre las instituciones centrales y de los estados miembros, con base en sus respectivas Constituciones, promueve la integración de las diferentes entidades territoriales, respetando su diversidad y observando la imprescindible unidad central”.
La federación mexicana, en cierta consonancia con Watts, encuentra su fundamento en los artículos 40 y 41 de la Constitución general, de donde se deriva la existencia de múltiples centros de gobierno: el del supremo poder de la federación, en la persona del Presidente de la República, y los de cada una de las 32 entidades federativas (31 estados y la Ciudad de México). Los municipios, constituyen un orden de gobierno más, reconocimiento estipulado en el 115 de la misma constitución (aunque no sean componentes del Pacto Federal).
De esta distribución de gobierno se derivan cientos de posibilidades de vínculos entre ellos, unos formales y otros no. El problema ha sido la tendencia, ya descrita, a la centralización del poder. Algunas veces esos vínculos se cancelan y, otras más, se pervierten al convertirse en vínculos de subordinación. Dicho de manera lacónica, la Constitución prevé lo necesario para una configuración federal, pues asigna roles y distribuye facultades, así como evita jerarquías entre esa gran trama pública, pero la informalidad inclina la balanza hacia los puntos centrales del gobierno.
El estudio de la federación mexicana ha sido predominantemente histórico y jurídico, un afán encomiable que ha registrado las aspiraciones y las insuficiencias de su construcción y marcha, sin embargo, una avidez por conocer más puntualmente su funcionamiento ha llevado a muchos estudiosos a extender sus inquietudes hacia las relaciones intergubernamentales (RIG).
Las RIG han sido conceptualizadas como “un cuerpo importante de actividades o de interacciones que ocurren entre unidades gubernamentales de todos tipos y niveles dentro del sistema federal ..” (Wright, 1997: 71). Se diferencian del estudio predominantemente jurídico al puntualizar su interés en las políticas públicas, es decir, más allá de la discusión sobre la correcta, suficiente, clara y apropiada distribución de facultades expresadas en la legislación, las RIG se enfocan en registrar críticamente los vínculos e interacciones que ocurren entre las unidades de gobierno en ocasión de la atención de los problemas públicos.
Esa dupla de RIG y políticas públicas abre un panorama novedoso y prometedor para el estudio de actores y espacios gubernamentales vinculados a la acción pública. Quizá una de sus mayores contribuciones es que abre la posibilidad de observar y analizar las diferentes tramas gubernamentales con mayor detalle y tal y como se presentan. Es una forma de transparentar la caja negra de Easton (1976).
El marco de análisis, desarrollado por Wright, está encaminado a facilitar el camino para acumular evidencia sobre la marcha de las políticas de contenido intergubernamental, pero deja ver, simultáneamente, compromiso con el funcionamiento democrático y racional de la federación norteamericana. Algunas de las áreas de análisis de dicho marco tienen que ver con: a) los rasgos característicos, b) las etapas históricas y, c) los modelos de autoridad. Los incisos a y c son particularmente útiles en este trabajo.
Del total de los rasgos característicos delineados por Wright, se han escogido algunos considerados útiles para el cumplimiento de los objetivos, respecto de los sistemas nacionales:
Número y variedad de las unidades gubernamentales. identifica las combinaciones de las unidades de gobierno involucradas, ya sea de manera vertical (federal, estatal y municipal) u horizontal (vínculos en el mismo orden de gobierno).
Número y variedad de funcionarios.  Registra la participación de los funcionarios y el origen del orden de gobierno. Simultáneamente, revela el grado de importancia que cada unidad de gobierno adjudica a la materia específica.
Intensidad y regularidad de contactos. Con el fin de inferir la relevancia que se adjudica a una materia dada, se registra la intensidad y regularidad de los contactos. Así, continuidad, intermitencia, interés e indiferencia, pueden ser detectados.
Importancia de las acciones y actitudes. Acciones y actitudes mostradas por los funcionarios reflejan el acoplamiento o dispersión en la acción conjunta. Ello se refleja de diferentes maneras, respuesta a convocatorias, manifestaciones deliberadas, uso de adjetivos, silencios.
Por otro lado, Habría que considerar que las interacciones humanas no ocurren fuera de las relaciones de poder, aun y cuando concurren personas y funcionarios formalmente iguales, por ello, Wright delineo tres posibles modelos de autoridad presentes en las RIG: a) de autoridad coordinada, b) de autoridad inclusiva, y c) de autoridad traslapante.
De autoridad coordinada, implica que “unos límites claros y bien determinados separan al gobierno nacional de los gobiernos estatales” (Wrigth, 1997: 105). La relación que se finca es de independencia y la pauta de autoridad es de autonomía. Autoridad inclusiva, implica que los gobiernos estatales y locales son absorbidos por el nacional, cuya relación es de dependencia y la pauta de autoridad jerárquica. El de autoridad traslapante, finalmente, implica una relación de interdependencia entre los gobiernos y sus unidades, la negociación determina el intercambio y la toma de decisiones.
Aun con la relevancia que ha tenido la obra de Wright, la trayectoria en el estudio de las RIG ha evolucionado significativamente. Nugent (2009), con el mismo referente norteamericano, ha postulado que dichas interacciones son auténticas salvaguardas del federalismo cuando su ocurrencia en las políticas públicas se orienta a la defensa de los intereses estatales, los que, por su extensión, pueden ser universales, clasificados o particulares y de contenido jurídico, fiscal o administrativo.
Con estas dos triadas se forma una matriz cuyos cruces arrojan una variedad de casos posibles de RIG, demostrando así que los federalismos pueden ser tan variados como los puntos intermedios en el continuum centralización-descentralización. Esta es una visión refrescante que ha permitido documentar casos relevantes en las federaciones del Continente Americanos (Mendoza y Grin, 2020).
La utilidad de Nugent en este estudio radica en la posibilidad de documentar las posibles resistencias de estados y municipios durante el diseño y operación de los sistemas nacionales. Sin esta consideración, se puede pensar que, automáticamente, en las RIG correspondientes la jerarquía se impone como modelo de autoridad, ante lo cual sería inútil estudiarlas. Sin embargo, es importante considerar la posibilidad de que existan puntos intermedios (de resistencia, negociación, coordinación) que hasta la fecha se han obviado y que pueden aportar información relevante.
Ahora bien, en este trabajo será relevante analizar la inserción de los diferentes actores en las políticas derivadas de los sistemas nacionales. El telón de fondo es que dichos sistemas se generan en el marco de la federación mexicana, por lo que las políticas derivadas se realizan con la acción intergubernamental. Así, es necesario visualizar en la agenda y el diseño de las políticas la participación o exclusión de los diferentes funcionarios y unidades de gobierno.
Además, es relevante documentar el proceso de implementación de dichas políticas, con el mismo interés de dar cuenta de la participación o limitación de los actores, así mismo, de los recursos demandados y aportados por cada una de las unidades de gobierno.
Este trabajo, es un primer acercamiento al estudio de los sistemas nacionales. El resultado redundará en la comprensión del uso e importancia de esos mecanismos de confluencia gubernamental. En sus entrañas existe información importante que seguramente contribuirá a entender el éxito y/o fracaso de las políticas que, por su naturaleza y complejidad, debieron ser atendidas intergubernamentalmente.
d. Objetivos
General: identificar y analizar los sistemas nacionales encaminados a atender problemas públicos a través de las categorías correspondientes al marco federativo y sus relaciones intergubernamentales, con el propósito de clarificar el rol y contribución de los gobiernos federal, estatales y municipales en las políticas correspondientes.
e. Metodología
Universo
Como se ha indicado, existe una gran variedad de los denominados sistemas nacionales, con diferentes grados de precisión conceptual, diferente naturaleza jurídica, múltiples objetos de atención y composición variopinta. Solo en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal se detectan 14 sistemas nacionales con esa variedad[footnoteRef:1]. [1:  La constitución registra los sistemas nacionales de Evaluación Educativa; Seguridad Pública; Planeación Democrática; Información Estadística y Geográfica; Anticorrupción; Archivos; Formación Actualización, capacitación y Superación Profesional para Maestros; Ductos; Búsqueda de Personas. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, además de coincidir con los de Seguridad Pública; Anticorrupción; y Salud, menciona a los sistemas nacionales de Protección Civil; Asistencia Social Pública y Privada; Desarrollo Integral de la Familia; Abasto; y Fiscalización.] 

Ante ese maremágnum, es necesario establecer que este trabajo se limita a aquellos sistemas nacionales encaminados a atender problemas públicos a través de las categorías correspondientes al marco federativo y sus relaciones intergubernamentales. Es decir, aquellos que parten de la premisa de que las materias que atienden necesitan el concurso y alineación de capacidades de los diferentes órdenes de gobierno y los poderes públicos en general. 
Hay elementos para pensar que los sistemas nacionales escogidos son suficientes para extraer las primeras conclusiones sobre su utilidad y limitaciones respecto a las RIG, así como el rol y contribución de los gobiernos federal, estatales y municipales en las políticas derivadas. Adicionalmente, será posible inferir el patrón de autoridad que les subyace, el nivel de acción concertada y las posibles salvaguardas federales. 
Diseño general de la investigación
Delimitación temporal. Con la idea de que el presente siglo no ha sido de gran cultivo del federalismo y las relaciones intergubernamentales (Aguilar y Ramírez, 2020), este estudio se enfoca en los sistemas nacionales creados y vigentes entre los años 2000 y 2020, con la idea de generar conocimiento de dicho periodo que ha sido armónico con episodios recurrentes de recentralización.
Estrategia diacrónica (Bartolini, 1991). En el lapso de las dos décadas que abarca el presente estudio han ocupado la titularidad del poder ejecutivo cuatro presidentes y tres partidos políticos. Es un periodo, cuantitativa y cualitativamente, suficiente para caracterizarlo y extraer conclusiones sobre una tendencia que apunta hacia la gestión centralizada, con dificultades para cultivar relaciones intergubernamentales eficaces.
Unidad de análisis[footnoteRef:2]. Cada uno de los sistemas nacionales encaminados a atender problemas públicos a través de las categorías correspondientes al marco federativo y sus relaciones intergubernamentales.  [2:  Las unidades “son los tipos de objetos o acontecimientos de que se ocupa una determinada investigación científica; por ejemplo, elecciones, partidos, discursos televisados, programas electorales u otros. Las propiedades, en cambio, son las características o las dimensiones de las unidades que se consideran importantes para la investigación” (Bartolini, 1991: 43).] 

Propiedades (Bartolini, 1991). A cada unidad de análisis le corresponden una serie de propiedades pertenecientes a tres grupos, el primero de ellos encaminado a identificar cada sistema, el segundo a dar cuenta de su funcionamiento, y el tercero, sobre sus relaciones intergubernamentales:
1.a definición jurídica
1.b objeto del sistema 
1. c actores explícitos
1.d actores implícitos
1.e contexto de la materia
1.f asignación de recursos a los involucrados
1.g resultados del sistema
2.a agenda
2.b diseño de políticas
2.c implementación
3.a definición de arenas de políticas
3.b salvaguardas federales
3.c interacción con otros sistemas
3.d compromiso con la coordinación
3.e problemas intergubernamentales complejos
Nivel del estudio[footnoteRef:3]: análisis. El objetivo central y de mayor complejidad, en este trabajo, es analizar; se trata de desarticular los elementos de las unidades de análisis (cada sistema nacional), es decir, desmembrar sus propiedades para entender, por separado, cada una de ellas. Luego, de manera complementaria, se reconstruye el todo, se sintetiza, esperando una mejor comprensión del fenómeno. En consecuencia, cada una de las propiedades arriba mencionadas son términos y conceptos sobre los cuales se acopia información. [3:  El análisis es el “método que permite desmembrar o desarticular, con base en una idea o hipótesis rectora” (Rojas, 2001:123). Es decir, de cada sistema nacional (unidad) (SN) se estudian por separado sus propiedades, así como los vínculos que existen entre ellas.] 

Descripción y operacionalización de las variables
En la siguiente tabla se describen las variables, aquí denominadas propiedades. El propósito es clarificar el contenido de cada una de estas, de tal manera que se pueda obtener información empírica, pasando de la abstracción a la mayor concreción posible.
Este ejercicio permite tres cosas. Primero, desglosar el contenido de cada una de las propiedades, así como identificar los referentes empíricos. Segundo, estandarizar la información que se quiere obtener de cada unidad de análisis y, tercero, inferir las fuentes de información. 
 


	Tabla 1. Propiedades y definición operativa

	Propiedad
	Operacionalización

	1.a Definición jurídica
	El fundamento jurídico establece si el SN es de composición intergubernamental o si es un instrumento de aplicación nacional operado por una unidad u orden de gobierno en exclusiva.

	1.b Objeto del sistema
	El fundamento jurídico y los documentos programáticos expresan la materia que da origen al SN, al mismo tiempo, permite determinar qué unidades u órdenes de gobierno, por sus facultades y atribuciones, debieran estar involucrados.

	1.c Actores explícitos
	Identificación de actores (autoridades, funcionarios, unidades y/o órdenes de gobierno) declarados en los documentos fundacionales.

	1.d Actores implícitos
	Identificación de actores no explicitados (autoridades, funcionarios, unidades y/o órdenes de gobierno); explicitados, pero no convocados; actores no gubernamentales (organizaciones civiles, medios de comunicación, empresarios).

	1.e Contexto de la materia
	Valora la complejidad del contexto y la intensidad de los asuntos que justifican la creación, operación y vigencia del SN. Describe las circunstancias económicas, políticas y sociales que afectan o convocan a las unidades y órdenes de gobierno.

	1.f Asignación de recursos a los involucrados
	Describe la manera en que se asignan los recursos a las instituciones involucradas (federación, estados y municipios, principalmente).

	1.g Resultados del sistema
	Reporta los resultados que el SN ha obtenido en su desempeño, así como de hecho sucede. Los resultados pueden diferenciarse en el impacto local o nacional.

	2.a Agenda 
	Describe la correlación de fuerzas en los espacios de discusión para definir y tratar los problemas públicos que emergen en el seno de los SNs. Evidencia el predominio de determinado actor involucrado, así como el silencio y ausencia de otros. (Aguilar, 1996 b)

	2.b Diseño de políticas
	Define la manera en que se insertan los diferentes actores para diseñar los cursos de acción, así mismo, registra la combinación de instrumentos (políticos, financieros, administrativos y/o jurídicos) que dichos actores están dispuestos a aportar para alcanzar el objetivo proyectado. (Aguilar, 1996 a)

	2.c Implementación 
	Define la manera en que se insertan los diferentes actores para efectuar los cursos de acción (coordinación, mandato, resistencia, colaboración). Da cuenta de las RIG, así como de hecho suceden.

	3.a Definición de arenas de políticas
	Define el nivel e intensidad y conflicto, o la armonía, que puede generarse en los escenarios de RIG, en donde la materia que los convoca juega un papel determinante. (Lowi, en Aguilar, 1996 a) 

	3.b Salvaguardas federales
	El curso de las RIG puede ser de auténticas salvaguardas del federalismo cuando su ocurrencia en las políticas públicas se orienta a la defensa de los intereses estatales o locales. Registra el nivel de resistencia de los actores susceptibles de ser sometidos o reducidos.

	3.c Interacción con otros sistemas
	Define la proclividad de cada SN a establecer contacto con otros en la búsqueda de mejores resultados, así mismo, registra oportunidades canceladas para hacerlo. (Nugent, 2009)

	3.d compromiso con la coordinación
	Alude a la disposición de los gobiernos de interactuar allende las cuestiones técnicas, convergiendo en elaboración de programas y ejecución de acciones conjuntas hasta posicionamientos y definiciones políticas de gran alcance.

	3.e problemas intergubernamentales complejos
	Problemas de los SN que, de manera aislada, no puede resolver un sólo orden de gobierno, por lo que demandan grandes dosis de coordinación y creatividad para la acción conjunta




Descripción de las técnicas y procedimientos
	Tabla 2. Tratamiento de las propiedades

	Propiedad
	Método
	Técnica
	Instrumento
	Fuente de información

	1.a
	Análisis y síntesis documental
	Sistematización documental
	Ficha de trabajo documental
	Legislación, documentos programáticos, sitios web.

	1.b
	Análisis y síntesis documental
	Sistematización documental
	Ficha de trabajo documental
	Legislación, documentos programáticos, sitios web.

	1.c
	Análisis y síntesis documental
	Sistematización documental
	Ficha de trabajo documental
	Legislación, documentos programáticos, sitios web.

	1.d
	Análisis y síntesis documental
	Sistematización documental
	Ficha de trabajo documental
	Legislación, documentos programáticos, sitios web, hemerografía.

	1.e
	Análisis y síntesis documental
	Sistematización documental
	Ficha de trabajo documental
	Legislación, documentos programáticos, sitios web, bases de datos.

	1.f
	Análisis y síntesis documental
	Sistematización documental
	Ficha de trabajo documental
	Legislación, documentos programáticos, sitios web, bases de datos.

	1.g
	Análisis y síntesis documental
	Sistematización documental
	Ficha de trabajo documental
	Legislación, documentos programáticos, sitios web, bases de datos.

	2.a
	Muestreo selectivo de informantes clave
	Entrevista semiestructurada
	Cédula de entrevista
	Funcionarios de gobierno.

	
	Análisis y síntesis documental
	Sistematización documental
	Ficha de trabajo documental
	Hemerografía, actas.

	2.b
	Muestreo selectivo de informantes clave
	Entrevista semiestructurada
	Cédula de entrevista
	Funcionarios de gobierno.

	
	Análisis y síntesis documental
	Sistematización documental
	Ficha de trabajo documental
	Hemerografía, actas.

	2.c
	Muestreo selectivo de informantes clave
	Entrevista semiestructurada
	Cédula de entrevista
	Funcionarios de gobierno.

	
	Análisis y síntesis documental
	Sistematización documental
	Ficha de trabajo documental
	Hemerografía, actas.

	3.a
	Muestreo selectivo de informantes clave
	Entrevista semiestructurada
	Cédula de entrevista
	Funcionarios de gobierno.

	
	Análisis y síntesis documental
	Sistematización documental
	Ficha de trabajo documental
	Hemerografía, actas.

	3.b
	Muestreo selectivo de informantes clave
	Entrevista semiestructurada
	Cédula de entrevista
	Funcionarios de gobierno.

	
	Análisis y síntesis documental
	Sistematización documental
	Ficha de trabajo documental
	Hemerografía, actas.

	3.c
	Muestreo selectivo de informantes clave
	Entrevista semiestructurada
	Cédula de entrevista
	Funcionarios de gobierno.

	
	Análisis y síntesis documental
	Sistematización documental
	Ficha de trabajo documental
	Hemerografía, actas.

	3.d
	Muestreo selectivo de informantes clave
	Entrevista semiestructurada
	Cédula de entrevista
	Funcionarios de gobierno.

	
	Análisis y síntesis documental
	Sistematización documental
	Ficha de trabajo documental
	Hemerografía, actas.

	3.e
	Muestreo selectivo de informantes clave
	Entrevista semiestructurada
	Cédula de entrevista
	Funcionarios de gobierno.

	
	Análisis y síntesis documental
	Sistematización documental
	Ficha de trabajo documental
	Hemerografía, actas.



f. Alcances, metas e impactos esperados
Partiendo de que el sector público mexicano opera, de manera importante, a través de los llamados sistemas nacionales, pero considerando que dicha expresión es ambigua y polisémica, este trabajo se enfrenta a una primera limitación: no se refiere a todos los sistemas nacionales, solo toma aquellos encaminados a atender problemas públicos a través de las categorías correspondientes al marco federativo y sus relaciones intergubernamentales.
En consecuencia, una primera tarea consiste en identificar y clasificar los sistemas nacionales que operan como producto del mandato constitucional, legislación complementaria y acuerdos administrativos, para separar aquellos con las características relativas a las categorías correspondientes al marco federativo y sus relaciones intergubernamentales.
Después, es necesaria la clarificación conceptual de los sistemas nacionales en comento, con el propósito de formular una propuesta que los diferencie del resto. Esta es una asignatura pendiente en el reordenamiento conceptual del federalismo y las relaciones intergubernamentales en México.
Las metas proyectadas se refieren al estudio de 12 sistemas nacionales que permitirá obtener conclusiones coherentes con el objetivo general. Se prevé un impacto cualitativamente importante entre los estudiosos de la Administración Pública y de las relaciones intergubernamentales, en vista de que no se ha identificado trabajo antecedente con el mismo o similar propósito.
g. Programa de actividades calendarizado
	
	Julio-septiembre
	Octubre-noviembre
	Diciembre 
	Enero

	Asignación de capítulos
	
	
	
	

	Trabajo de investigación documental
	
	
	
	

	Trabajo de campo
	
	
	
	

	Entrega de capítulos elaborados
	
	
	
	

	Capítulo introductorio y de conclusiones
	
	
	
	

	Gestión del proceso editorial
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